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CLÁUSULA FINAL

En todo lo no previsto en el texto articulado de este convenio, se estará a lo 
dispuesto en el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores de los Trabajadores, 
al Acuerdo Marco de la Industria del Metal de Aragón (AMIMA), al convenio colectivo 
estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal (C.E.M.) y al 
texto de la derogada Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica de 29 
de julio de 1970, que ambas partes aceptan como norma pactada, y demás disposi-
ciones de general aplicación.

ANEXO I

Tablas salariales año 2017

	  


